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1. Por auto del 29 de mayo de 2020, el magistrado Fernando Augusto García Muñoz 
remitió el proceso de la referencia, para que se acumulara con el proceso 76001-23-
33-000-2020-00615-00. Como fundamento de esa decisión, adujo: i) que el Decreto 
200-30-276 del 23 de mayo de 2020 modificó y prorrogó las medidas que el municipio 
de Sevilla había adoptado mediante el Decreto 200-30-270 del 11 de mayo de 2020, 

que fueron sometidas a control inmediato de legalidad en el proceso 76001-23-33-
000-2020-00615-00 (repartido a este despacho), y ii) que esos actos administrativos 
tenían una relación de conexidad que imponía estudiarlos de manera conjunta, en 
virtud de los principios de unidad de materia, de seguridad jurídica y de economía 
procesal. 
 
2. En efecto, el Decreto 200-30-276 del 23 de mayo de 2020 lo que hizo fue prorrogar 
la vigencia del Decreto 200-30-270 de 2020 y extender hasta el 31 de mayo de 2020 
las medidas adoptadas en ese acto administrativo, salvo la relacionada con la 
suspensión de la atención presencial en la ventanilla de la administración municipal, 
que fue levantada (se reactivó la atención presencial).  
 
3. En vista de que este Despacho, por auto del 15 de mayo de 2020, asumió el control 
inmediato de legalidad del Decreto 200-30-270 de 2020 en el proceso 76001-23-33-
000-2020-00615-00, se estima procedente asumir también el conocimiento del control 
del Decreto 200-30-276 del 23 de mayo de 2020, para que se tramite dentro de ese 
mismo proceso, con miras a garantizar los principios de unidad de materia, de 
seguridad jurídica y de economía procesal. 
 
4. Para respetar plenamente el derecho a impugnar o defender la legalidad del 
Decreto 200-30-276 del 23 de mayo de 2020, el Despacho dispondrá que, en la página 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y en la página web del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca1, la secretaría publique un aviso a la comunidad 

                     
1 Así se ha venido surtiendo la publicidad en los controles inmediatos de legalidad en razón a las restricciones 
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en el que informe que el control de ese acto administrativo será tramitado y resuelto 
en el proceso 76001-23-33-000-2020-00615-00, aviso que deberá permanecer colgado 

en las páginas web por diez (10) días y deberá garantizar la visualización de los actos 
administrativos objeto de control, del auto que asumió el conocimiento del Decreto 
Decreto 200-30-270 de 2020 y de la presente providencia (a través de un link 
contenido en el aviso o de cualquier otra manera).  
 
5. Durante el término de publicación del aviso (10 días), cualquier ciudadano podrá 
intervenir para defender o impugnar la legalidad del Decreto 200-30-276 del 23 de 
mayo de 2020. Las intervenciones deberán ser remitidas al siguiente correo 
electrónico: s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
6. Además, se advertirá a la secretaría del tribunal que el traslado al Ministerio 
Público para que conceptúe (numeral 5º del artículo 185 de la Ley 1437 de 20112) en 
el proceso 76001-23-33-000-2020-00615-00 deberá efectuarse cuando culmine la 
publicación del aviso descrito en el párrafo 4 de esta providencia, y no antes.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ASUMIR el conocimiento del control inmediato de legalidad del 
Decreto 200-30-276 de 2020, expedido por el municipio de Sevilla, y DISPONER que 
se tramite y resuelva dentro del proceso 76001-23-33-000-2020-00615-00, por las 
razones expuestas. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría del tribunal que, en la página de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y en la página web del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, publique un aviso a la comunidad en el que 
informe que el control del Decreto 200-30-276 de 2020 será tramitado y resuelto en 
el proceso 76001-23-33-000-2020-00615-00. El aviso deberá permanecer colgado en 
las páginas web por diez (10) días y deberá garantizar la visualización de los actos 
administrativos objeto de control, del auto que asumió el conocimiento del Decreto 
Decreto 200-30-270 de 2020 y de la presente providencia (a través de un link 
contenido en el aviso o de cualquier otra manera). 
 
TERCERO: CONCEDER un término de diez (10) días, que coinciden con el de la 
publicación del aviso de que trata el numeral anterior, para que cualquier ciudadano 

intervenga, por escrito, para defender o impugnar la legalidad del acto 
administrativo objeto de control. Las intervenciones deberán ser remitidas al 
siguiente correo electrónico: s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO: PREVENIR a la secretaría del tribunal que el traslado al Ministerio 
Público para que se conceptúe (numeral 5º del artículo 185 de la Ley 1437 de 2011) 

en el proceso 76001-23-33-000-2020-00615-00 deberá efectuarse cuando culmine la 
publicación del aviso descrito en el párrafo 4 de esta providencia, y no antes. 

                     

de circulación impuestas por el Gobierno Nacional.  
2 5. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio cuando este fuere 

procedente, pasará el asunto al Ministerio Público para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 

mailto:s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia al municipio de Sevilla y al 

delegado del Ministerio Público, por medio de correo electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
Magistrada 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
PAAT 








